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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DECRETO 3034/1967, de 30 de 1WViembre, par el 
que se aprueba la diSolución de la EntúUld Local 
Menor de Entrambasaguas, perteneCiente al Muni
cipio de Entrambasaguas, en la provincia de San
tander. 

La. mayoría de los vecinos ce.bezas de familia de la Entídad 
Local Menor de Entrambasaguas, perteneciente al Municipio del 
mismo nombre, de la provincia de Santander, se dirigieron a su 
Ayuntamiento solicitando le. disolución de la misma por carecer de 
los medios económicos necesarios para su normal desenvolvi-
miento y el cumplimiento de los. fines legales. . . 

En el expediente se hancumphdo las normas de procediImento 
exigidas por la legiSlación vigente en la materia, constan los in
formes favorables de todos los Organismos lla.mados a dictaminar 
y se ha demostrado la existencia de notorios motivos ~e ~ve
niencia económica y administrativa que aconsejan la disolUCIÓn. 

En SIl virtud, de conformidad con los dictámenes de la. Di
rección General de la Administración Local y Comisión Perma
nente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Ministros ~ SIl 
reunión del día veinticuatro de noviembre de mil RovecIentos 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se a.prueba la disolución de la. ~n~idad Lo
cal Menor de Eiltrambasaguas, pertenClente al Mumclplo de En
trambasaguas (Santander). 

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Oober
na;;Jlón para dictar las disPosiciones que pudiera exigir elcum
plimiento de este Decreto. 

Así lo dispongo por el PlCesente Decreto, dado en. Madrid 
a treinta de noviembre de mIl noveCIentos sesenta. y SIete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRJETO 3035/1967, de 30 de noviembre, par el 
que se aprueba la disolución de la Entidad Local 
Menor de La Ercina, perteneciente al Municipio del 
miSmo nombre (León). 

L.t8, mayorla de los vecinos cabezas de familia res.identes en 
el territorio de la Entidad Local Menor de La Ercma, I¡lerte
neclente al Municipio del mismo nombre, de la provinCIa de 
León · solicitaron la disolución legal de la misma, con base en 
la clÍ.rencia de recursos económicos para prestar los servicios 
de SU competencia. como se justifice. por el inventario de bienes. 
en el que se hace constar que no producen renta alguna. 

Sustanciada la solicitud con arreglo a los trámites ordenados 
por ia legislación vigente y sin reclamación alguna durante la 
fase · de información pública, las autoridades locales la han 
informado favorablemente, el Ayuntamiento de Le. Ercina apro
bó 18 oetición vecinal y la Diputación Provincial y Gobierno 
Civil expresaron su parecer también favorable, acreditándose en 
la Enr.idad Local Menor la concurrencia de notorios motivos ~e 
necesidad económica y administrativa, conforme se preceptua 
en el ¡I.[ tlculo cincuenta y uno del Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales. para acor-
dar su disolución. . 

En su virtud de conformidad con los dictámenes emItidos 
por la DirecCIón General de Administración Local y Co~isión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del MInistro 
de la Gobernación y preVia. del.iberación del Consejo de Min~ 
tres en SIl reunión del día ve'1llticuatro de noviembre de mIl 
novecientos sesenta y siete. 

OISP ONlOO: 

Articulo primero.-Se aprueba, la disolución de la Entida.d 
Local Menor de La Ercina, perteneciente al Municipio del mismo 

. nombre (León). 
Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go

bernación para dictar la.<¡ disposiciones que pudieran exigir el 
cumplimiento de este Decreto. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El MInistro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3036/1967, de 30 de noviembre, por el 
que se declara de urgencia, a efectos de expropia
ción forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento de 
Valencia de los bienes necesarios para la ejecución 
del proyecto de alineación y urbanización de la 
calle de Alboraya. 

El creciente desarrollo del tráfico en la calle de Alboraya, 
de la ciudad de Valencia, que constituye la conexión de su 
casco interior con las nuevas urbanizaciones de su extensión 
y cuya estrechez e irregularidad ofrece peligro para la circula. 
ción de vehículos y riesgo para las personas, justifica que en la 
ejecución del proyecto municipal legalmente aprobado de alinea
ción y urbanización de dicha vía, y cuya urgenCia. ha sido apre
ciada, por los motivos indicados. en sus informes por la Dele
gación Provincial de la Vivienda, Comisión Provincial Delegada 
de la de Servicios Técnicos pera Tráfico y Gobierno Civil, se 
autorice al Ayuntamiento de Valencia a qUe utilice el procedi
miento previsto en el artículo cincuenta y dos de la Ley de 
Expropiación Forzosa en la ocupación de los bienes necesarios 
según relación obrante en el expediente, contra la. cual en el 
trámite de información pÚblica no se formuló reclamación 
alguna. 

En SIl virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticullitro de noviembre de mil novecientos sesenta y 
siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se decla.ra de urgenCia, a efectos de 10 dis
puesto en el articulo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, sob~·e Expro
piación Forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Valencia 
de los bienes necesarios, según relación obrante en el expediente, 
para la ejecución del proyecto de . alineación y urbanización de 
la calle de Alboraya. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 3037/1967, de 30 de noviembre, por el 
que se autoriza . a la Caja Postal de Ahorros para 
aceptar un solar cedido gratuitamente por el Ayun
tamiento de Betanzos (Coruña) para construir en 
él un edificio destinado a la instalación de los ser
vicios propios y de Correos y Telecomunicación, con 
cargo a las dotaciones del · presupuesto de este Or
ganiSmo autónomo. 

El afltículo 48, c), de la Ordenanza Postal prevé la coopera
ción en acti'Vidades de interés general o de carácter social que 
favQreZCSill el conocimiento de los fines y servicios de la Caja 
Postal y su mayor expansión y desarrollo, y el articulo IH de 
la misma autoriza la inversión de disponibilidades del fondo 
de reserva en la adqUisición o construcción de edificios para 
alojamiento de las oficinas. a cuyo objeto figura.n las consigna
ciones correspondientes en el presupuesto de la Entidad. cwpí
tulo VI, articulo primero. partida treinta y siete. 

Los servicios de Correos. Telecomunicación y Caja Posta,l 
de Ahorros en Betanzos se hallan instalados en locales contra
tados por la Administración en régimen de alquiler que no 
reúnen condiciones pOr su reducida capacidad y mrul estado 
de los mismos, lo que determina la necesidad de construir un 
alojamiento adecuado, a cuyo objeto el Ayuntamiento de la 
localidad ofrece su cooperación en forma de cesión gratutta 
a la Caja Postal de Ahorros de un solar de su propiedad de 
cuatrocientos · ochenta y siete metros y setenta decímetros cua
drados de superficie, que linda: al Norte. Sur y Oeste, con 
terrenos del Campo de la Feria, y al Este. con la avenida de 
Linares Rivas. con destino a la construCción de un edificio para 
instrular los servicios propios y de Correos v Telecomunicaeión 
en dicha localidad. . 

En consideración a lo e~puesto. a. prop,uesta del Ministro 
de la Gobernación, previa deliberación del Consej.o de Minis
tros en su reunión del día diez de noviembre de mil novecientos 
sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Aflticwl0 primero.-Se autoriza a la Caja Posta:! de Ahorros 
para. aceptar la cesión gratuita, acordada por el Ayuntamiento 
de Betanzos (La Coruña> de un solar de su propiedad sito 
en el Campo de la Feria. designado con la letra A en el plano 
de parcelación, de cuatrocientos ochenta y si~te coma setenta 
metros cuadrados de superficie, y que linda: al Norte, Sur y 
Oeste, con terrenos del Campo de la Feria., y al Este, con 
avenida de Linares Rivas, destinado a la construcción de un 
ed11icio para. lnstA11lac16n de los servicios proplos de la Entidad 
y de O;)r.reos y Telecomunicación. 


